
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

 

 

AVISO A LA COMUNIDAD 

 

 

Radicación:    18001-23-33-000-2024-00038-00  

Acción:            NULIDAD ELECTORAL   

Demandante:  OSCAR FERNANDO JIMÉNEZ PINZÓN 

Demandada:   LISSETH DAYANA DIAZ QUINTANA Y OTROS 

 

 
Se informa a la comunidad que, en el Despacho Primero del Tribunal 

Contencioso Administrativo del Caquetá, se profirió auto de fecha 6 de 

mayo de 2024, a través del cual se admitió el medio de control de nulidad 

electoral, radicado bajo el No. 18001-23-33-000-2024-00038-00, 

demandante OSCAR FERNANDO JIMÉNEZ PINZÓN, demandada LISSETH 

DAYANA DIAZ QUINTANA Y OTROS, en el que se pretende la nulidad del acto 

de elección de Lisseth Dayana Díaz Quintana como Personera del Municipio 

de La Montañita para el periodo 2024-2028 contenido en la Resolución 007 

del 30 de enero de 2024. 

 

El presente aviso al igual que el auto antes referido, demanda y 

subsanación, se publican en la página web del Tribunal Administrativo del 

Caquetá, a partir del 8 de mayo de 2024.  

 

 
CLAUDIA GARCÍA LEIVA 

Secretaria 

 

 

 

 



 

Tribunal Administrativo del Caquetá  
Despacho Primero 

Magistrada Ponente: Edith Alarcón Bernal  
 

Florencia Caquetá, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Referencia:  Admite demanda 
Medio de Control: Nulidad electoral 
Demandante: Oscar Fernando Jiménez Pinzón 
Demandado:     Concejo Municipal de La 

Montañita y Municipio de La 
Montañita 

Radicación: 180012333000-2024-00038-00 
Auto Nro. 01-010 

 
 

ASUNTO 
 
Previo a proveer sobre la admisión del medio de control del asunto, con auto del 22 
de abril de 2024, se ordenó: 
 

“PRIMERO: Incorporar al proceso y poner en conocimiento del actor para que se 
pronuncie, la Resolución 011 del 05 de abril de 2024, proferida por el Concejo 
Municipal de La Montañita, a través de la cual, aceptó la renuncia al cargo de 
Personera Municipal de La Montañita a Lisseth Dayana Díaz Quintana, vista en el 
índice 15 de SAMAI del proceso de nulidad electoral donde funge como demandado 
el Municipio de La Montañita- Concejo Municipal de La Montañita y Lisseth Dayana 
Díaz Quintana, radicado bajo el No. 18001233300020240003600, cuya ponencia es 
de la Magistrada Yanneth Reyes” 

 
Frente a lo anterior, el actor se pronunció para solicitar se declara la nulidad de la 
Resolución 013 del 10 de abril de 2024, por medio de la cual, se eligió, designó y 
nombró a Johon Jairo Motta como personero de La Montañita para lo que resta del 
periodo institucional comprendido entre el 01 de marzo de 2024 a 29 de febrero de 
2028, elevando cargos en contra de su nombramiento y peticiones probatorias.  
 
Tales aspectos resultan abiertamente improcedentes, en la medida en que la 
providencia del 22 de abril de 2024 no fue una oportunidad procesal para reformar 
o adicionar la demanda y en ese sentido, esta será admitida en la forma pedida en 
líbelo introductorio y su subsanación. 
 
Los términos para la adición de la demanda fenecieron sin pronunciamiento de la 
parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMÍTESE la demanda de nulidad electoral presentada por el Oscar 
Fernando Jiménez Pinzón contra el acto de elección de Lisseth Dayana Díaz 
Quintana como Personera del Municipio de La Montañita para el periodo 2024-2028 
contenido en la Resolución 007 del 30 de enero de 2024. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a Lisseth Dayana Díaz 
Quintana, al agente del Ministerio Público y al Municipio de La Montañita-Concejo 
Municipal de La Montañita y por estado a la parte demandante, de conformidad con 
lo regulado en el artículo 277 del CPACA. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la comunidad sobre la existencia del presente proceso 
a través del sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del 
Caquetá. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Magistrada 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

FLORENCIA CAQUETÁ, MARZO 12 DEL 2024 

 

SEÑOR; 

JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FLORENCIA (REPARTO) 

E. S. D 

 

REFERENCIA: NULIDAD ELECTORAL. NULIDAD DEL PROCESO DE ELECCIÓN 

DE PERSONERO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA CAQUETA 2024-2028. 

 

ACTO DEMANDADO: ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVÉS DEL CUAL EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA – CAQUETÁ NOMBRÓ A LISSETH 

DAYANA DIAZ QUINTANA COMO PERSONERA DEL MUNICIPIO DE LA 

MONTAÑITA - CAQUETA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2028. 

 

OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON mayor de edad y domiciliado en Florencia 

Caquetá, identificado con cedula de ciudadanía 1.083.906.224 expedida en Pitalito 

HUILA, portador de la tarjeta profesional de abogado 300.816 del Consejo Superior 

de la Judicatura, correo electrónico oscar_jimz@hotmail.com. En mi condición de 

ciudadano colombiano, presento ante su despacho, DEMANDA CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA en ejercicio del medio de control NULIDAD ELECTORAL de 

que trata la Ley 1437 de 2011 (Código Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo), artículo 139, en el proceso de elección del Personero 

Municipal de La Montañita Caquetá para el periodo 2024-2028, en contra del 

concejo municipal del mismo municipio por presuntas irregularidades acaecidas y 

posibles vicios de capacidad dentro del mismo y como fundamento de la demanda 

que más adelante invocaré ante usted, comedidamente me permito hacer relación 

de los siguientes: 

 

 

I. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se declare la nulidad del acto administrativo y del proceso o 

convocatoria por medio del cual el Concejo Municipal de La Montañita Caquetá, 

eligió a la Dra LISSETH DAYANA DIAZ QUINTANA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.117.513.160, como Personera de dicho municipio para el período 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

2024-2028, acto que fue transmitido el nueve (09) de febrero por la página de 

Facebook del concejo de La Montañita Caquetá, el acto administrativo 007 del 30 

de enero del 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA, DESIGNACIÓN Y 

NOMBRAMIENTO EN ESTRICTO ORDEN DE LA LISTA DE ELEGIBLES DEL 

CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO 

DE PERSONERO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA, DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL COMPRENDIDO ENTRE EL 01 

DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO 2026”.  

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene al concejo de LA 

MONTAÑITA – CAQUETÁ a realizar el nuevo proceso de convocatoria y elección 

de Personero Municipal para el periodo 2024-2028. 

 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: El primero (01) de septiembre del 2023 el concejo municipal de LA 

MONTAÑITA expide la resolución 007 “POR LA CUAL SE CONVOCA A 

CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO 

DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 

2028” la resolución manifiesta que “la plenaria del Concejo Municipal de La 

Montañita en acta 017 del segundo periodo de sesiones ordinarias, calendada el 30 

de mayo de 2023, otorgo autorización con plenas facultades a la Mesa Directiva de 

la corporación…”1 quiero aclarar el subrayado fuera de texto original, “MESA 

DIRECTIVA” pues en párrafo siguiente se informa que el primer vicepresidente de 

la Mesa Directiva, otorgo facultades amplias al Presidente de la corporación y se 

omite las información acerca del otro miembro de la junta directiva SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE FABER ANDRES LEAL y se observa la falta de firma en la 

presente resolución de un miembro de la junta directiva al momento de suscribirse.  

SEGUNDO: En la expedición de las resoluciones siguientes opero la falta de 

unanimidad de los miembros de la junta directiva, tal y como ocurrió con el primer 

acto administrativo de convocatoria a pesar que todos los actos administrativos 

manifiestan la voluntad de la MESA DIRECTIVA como sus respectivos encabezados 

trascriben. Lo anterior lo podemos observar en la RESOLUCION 008 del 

 
1 Pagina 3, Resolución 007 concejo de la Montañita - Caquetá 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

veintinueve (29) de septiembre del 2023 “LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Y NO ADMITIDOS” en la que se observa la falta de la firma del segundo 

vicepresidente FABER ANDRES LEAL; RESOLUCIÓN NUMERO 09 “LISTADO 

DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS”; RESOLUCIÓN NUMERO 10 del 

veinticuatro (24) de octubre del 2023 “Modificación de cronograma”; RESOLUCIÓN 

NUMERO 11 “RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”; 

RESOLUCIÓN NUMERO 12 “RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTO”; RESOLUCIÓN NUMERO 13 “PUBLICACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”; RESOLUCIÓN NUMERO 14 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA VALORACION DE LOS ESTUDIOS Y 

EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”  

en las resoluciones anteriores se observa la falta de la firma del segundo 

vicepresidente FABER ANDRES LEAL. 

TERCERO: Para el año 2024 se posesiona el nuevo concejo elegido 

democráticamente en las elecciones territoriales celebradas el 29 de octubre del 

2023. En las sesiones se realizó manifestación de conocer el estado del proceso de 

elección por varios concejales antes de realizar la respectiva entrevista. Elemento 

que fue totalmente desatendido y que obligo a los concejales DANA JULIETH 

CASTRO, JOSE LEONEL GUARNIZO, JOSE HOOVER QUINTERO a realizar 

petición escrita ya que las verbales dadas en sesiones del concejo no fueron 

atendidas.  

CUARTO: Se realizo entrevista a los aspirantes que se encontraban aptos para 

continuar en el concurso sin atender las respuesta del estado actual o el estudio de 

las hojas de vida por parte de los concejales que iban a entrevistar. Situación que 

llevo la retirada del recinto de varios concejales el día de la elección por considerar 

la falta de moralidad, objetividad, la imparcialidad y el debido proceso.  

El presidente continuo de forma unilateral la entrevista, probablemente sin revisar 

la constante solicitud de información dando como resultado la resolución 002 del 07 

de enero del 2024 “Resultados de la entrevista” y en virtud de convocar la mesa 

directiva como lo ordena el concejo al momento de dar facultades, vuelve a faltar la 

firma del segundo vicepresidente que para la fecha es el Honorable Concejal 

NAVER SANCHEZ BUSTOS.  

QUINTO: La expedición de la resolución 003 del 09 de enero “RESULTADOS 

DEFINITIVOS DE LA ENTREVISTA” en su acto administrativo vuelve a convocar 

las facultades otorgadas a la mesa directiva en su encabeza “LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA, CAQUETÁ” sin embargo esta 

resolución cuenta con la única firma del presidente y no con la de los dos 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

vicepresidentes y la resolución 005 del 10 de enero del 2024 “orden de la lista de 

elegibles” vuelve a faltar la firma del segundo vicepresidente Concejal NAVER 

SANCHEZ BUSTOS.  

SEXTO: Cabe recordar lo planteado por la resolución 007 “POR LA CUAL SE 

CONVOCA A CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER 

EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 

2028” en su artículo 41 manifiesta que “ Entiéndase por evaluación de entrevista la 

calificación que cada concejal le da a la intervención y respuestas que de forma 

verbal y presencial den los aspirantes… 

…La evaluación de la entrevista tiene un puntaje máximo de 10 puntos, que 

equivalen al 10% total del concurso, por lo que cada concejal otorgara una 

puntuación de cero (0) a (10) puntos para calificar las respuestas respecto a las 

preguntas que se formulen. 

Parágrafo 2: culminada todas las entrevistas se procederá a realizar la ponderación 

de las calificaciones para obtener los resultados finales que obtuvo cada aspirante, 

por parte de la mesa directiva de la entidad.” 

El subrayado fuera de texto con el fin de resaltar que la puntuación obtenía por los 

aspirantes se dará por la intervención de cada concejal otorgando un total de 10 

punto como calificación máxima. Sin embargo, para la entrevista se retiraron varios 

concejales y sin mediar consideración, razonamiento o calificación cuantitativa 

ponderada el presidente otorga 9.8 puntos lo que es una calificación casi perfecta 

aun en la ausencia de varios concejales en la realización de la entrevista. Lo que 

atenta claramente con el debido proceso, la transparencia y la moralidad del 

presente concurso como se observa en la resolución número 003 del 09 de enero 

del 2024.  

Sin excluir que al finalizar la entrevista será la mesa directiva quien ponderara, pero 

la misma la realizo unilateralmente solo el presidente como consta su única firma 

como miembro de junta a pensar de conocer el proceso y la convocatoria que se 

estaba llevando y como el parágrafo 2 del articulo 41 lo manifestaba claramente y 

luego de posiblemente omitir entregar información a los concejales que la 

solicitaron.  

SEPTIMO: El 15 de enero la secretaria del concejo otorga respuesta a los 

concejales del partido ASI frente a que la ESAP no presto los servicios de elección 

a pesar de que la misma llevo los concursos de varios municipios a nivel nacional  

y dos a nivel departamental como lo fue SOLITA y BELEN. De igual forma diciendo 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

que el acompañamiento se llevo por parte de un asesor jurídico o un apoyo jurídico 

para la realización del concurso, se presume la falta de idoneidad para llevar a cabo 

el concurso de Méritos para ocupar el cargo de personero Municipal de la Montañita 

Caquetá, ya que no se conoce el mecanismo que se utilizó para el diseño de las 

preguntas por parte del asesor Jurídico que realizo el acompañamiento  al proceso 

y tampoco del protocolo de custodia alguno de las pruebas aplicar. 

Cuando la norma es clara en mencionar los requisitos “Suscripción de convenios o 

contratos para la elección de los personeros (…) 2. Contratos suscritos con 

entidades no calificadas para adelantar los procesos de selección. Los concejos 

efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través 

de universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas o con 

entidades especializadas en procesos de selección de personal. (Artículo 2.2.27.1 

Decreto 1083 de 2015). En el presente proceso no cumple con el requisito para 

llevar a cabo según en la respuesta emitida  por el concejo municipal. 

OCTAVO: El veintiséis (26) de enero radico una petición mediante correo 

electrónico, con el fin de obtener no solo los actos administrativos por parte del 

concejo o en especifico del presidente del concejo frente a la convocatoria actual si 

no también en la solicitud de las actas elevadas en las sesiones en donde los 

concejales hacen las solicitud de información y las misma no le suministraron 

respuesta, Actas del concejo por el cual se conformó la comisión accidental o en su 

defecto la decisión de la entidad o universidad que realiza el proceso , Actas del 

concejo por medio del cual los honorables concejales del periodo constitucional 

anterior realizaron solicitud de información y estado actual del proceso en mención, 

Actas de concejo que conste los honorables concejales que participaron en la 

entrevista programada y quienes en su defecto no participaron con sus respectivos 

argumentos.  

Situación que llevo a la respuesta del concejo el 15 de febrero del 2024 en el cual 

se anexaron solos los actos administrativos y la respuesta que se le otorgo a los 

concejales del partido ASI luego de presentada una petición formal, omitiendo las 

actas del concejo donde puede constar la solicitud reiterada de la información 

solicitada.  

NOVENO: El treinta (30) de enero del 2024 el concejo mediante resolución 007 

realiza elección, designación y nombramiento en estricto orden de la lista de 

elegibles.   

 

III. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Las causales de nulidad expuestas anteriormente de Expedición Irregular y la Falta 

de Competencia, están previstas en los artículos 137 y 275 del CPACA. 

Expedición Irregular y la Falta de Competencia, del Presidente de la Mesa Directiva 

del Concejo Municipal por la expedición de actos administrativos reiterativos sin 

contar con la firma y aval del segundo vicepresidente durante la ejecución de casi 

todo el proceso de selección de personero pero invocando falsamente en ellas que 

se trató de una decisión de la Mesa Directiva. 

Violación de normas constitucionales y legales: Violación del debido proceso en el 

momento que el presidente de la mesa directiva decide continuar con la entrevista 

sin tener la calificación de cada concejal por la falta de información sobre el 

concurso y brindar una calificación casi perfecta a la falta de concejales tal como se 

estableció en el artículo 41 de la resolución 07 del 01 de septiembre del 2023.  

Violación de los principios orientadores: tales como.  

a)  Transparencia el cual consiste en respetar y cautelar la publicidad de los 

actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la Administración, así 

como la de sus fundamentos, y en facilitar el acceso de cualquier persona a 

esa información. Principio transgredido al no brindar información en las 

distintas etapas a los concejales que autorizaron a la mesa directiva la 

realización del concurso para proveer personero. De igual forma al omitir 

información solicitada de forma respetuosa y clara del derecho de petición 

presentado.  

De acuerdo con lo normado en el proceso de elección del personero municipal, es 

que la Plenaria del Concejo Municipal autoriza a la Mesa Directiva, para que 

adelante todo lo relacionado con dicho proceso, por lo que las decisiones que hayan 

lugar han de ser tomadas por todos quienes la integran, so pena de carecer de 

validez por Expedición Irregular o por Falta de Competencia, pues en este sentido 

se ha pronunciado innumerables veces el Honorable Concejo de Estado y 

específicamente en los procesos de elección del personero municipal, al respecto 

citaremos la sentencia de segunda instancia de radicado 2020090-02 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá: “Ilustrado lo anterior, para la Sala el enunciado normativo 

permite interpretar que, si bien es necesario que la convocatoria sea firmada por la 

Mesa Directiva, entiéndase por quienes la conforman, también es factible que se si 

no obra rúbrica, por lo menos, exista declaración o manifestación de una persona 

(integrante Mesa Directiva) de encontrarse conforme con dicha decisión-

convocatoria.” 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

En el caso concreto que nos ocupa, las irregularidades surgieron desde los inicios 

del proceso, en la convocatoria y la falta de una universidad o entidad idónea en la 

práctica de la convocatoria de elección de personero como es la ESAP y a falta de 

competencia esta la falta de rúbrica del segundo vicepresidente además no existe 

en ella indicio o constancia de que cuente con la anuencia del segundo 

vicepresidente y en consecuencia se expide la Resoluciones que rigen todo el 

proceso; que si bien son considerados por la jurisprudencia como preparatorios o 

de trámite de contenido electoral influyen en el perfeccionamiento del acto definitivo 

electoral.  

 

Cuando la norma es clara en mencionar los requisitos “Suscripción de convenios o 

contratos para la elección de los personeros (…) 2. Contratos suscritos con 

entidades no calificadas para adelantar los procesos de selección. Los concejos 

efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través 

de universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas o con 

entidades especializadas en procesos de selección de personal. (Artículo 2.2.27.1 

Decreto 1083 de 2015). En el presente proceso no cumple con el requisito para 

llevar a cabo según en la respuesta emitida  por el concejo municipal. 

“En lo que tiene que ver con las entidades especializadas en procesos de selección 

de personal, no existe definición legal o reglamentaria que especifique su naturaleza 

jurídica o los requisitos mínimos para demostrar la especialización, experiencia y 

capacidad, no obstante, la mesa directiva del concejo municipal debe determinar 

que la empresa cumple con los requisitos necesarios para adelantar el concurso. 

Una empresa especializada en procesos de selección de personal es de reconocida 

idoneidad cuando es adecuada y apropiada para desarrollar las actividades objeto 

del convenio, esto es, adelantar el concurso público de méritos para la elección de 

personeros. Esto puede verificarse a través de criterios tales como:  

-Experiencia: que debe ser proporcional y adecuada con el objeto del convenio y 

verificable por el éxito de otros procesos de selección de personal similares o afines. 

-Estructura organizacional:  

que muestra la madurez de la organización en sus procedimientos internos y de 

manejo de conflictos de interés.  

-Indicadores de la eficiencia de la organización: asociados al desempeño de la 

compañía y a la dedicación a proyectos misionales. Estos indicadores dependerán 

del sector al cual pertenece la empresa por lo cual deben ser analizados de manera 

específica. Así mismo, debe verificarse que el objeto estatutario de la empresa 

especializada en este tipo de procesos le permita desarrollar las actividades propias 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

del concurso público.”  En el caso  objeto de la demanda  no se cumplió con la 

escogencia de una universidad   que  tenga idoneidad. 

Ahora, ni siquiera en el Reglamento Interno del Concejo Municipal se autoriza al 

Presidente a reemplazar en sus decisiones a los otros miembros de la Mesa 

Directiva ni tampoco se observa que la Plenaria lo haya autorizado la ausencia del 

segundo vicepresidente. Bien había podido acudir en respaldo de la Plenaria para 

actuar unilateralmente, dado el resquebrajamiento de la Mesa Directiva, por lo que 

se demuestra la Falta de Competencia  

De igual forma el tribunal administrativo de Boyacá sala primera de decisión, 

Magistrado ponente  FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA mediante sentencia el doce 

(12) de julio de dos mil veintidós (2022) manifiesta “Sobre el particular, la Sala 

considera que, en el primer cargo estudiado, quedó ampliamente explicado que no 

solo la falta de firma de los Vicepresidentes de la Mesa Directiva en la convocatoria 

para la selección de personero de Oicatá-Resolución No. 030 de 2021 originó que 

se determinara que había sido expedida por un servidor público que careciera de 

competencia, sino el hecho de que las demás pruebas demostraron que los 

referidos integrantes de la Mesa Directiva jamás avalaron ninguna de las 

actuaciones y decisiones administrativas que el Presidente hizo en nombre de la 

Mesa Directiva en relación con el trámite del concurso de méritos mencionado. Lo 

cual prueba que nunca fueron tomadas decisiones en consenso o por acuerdo de 

la Mesa Directiva que en su momento se conformó para dicho fin.” 

Por lo anterior la falta de firma del segundo vicepresidente no justifica avalar o no 

las actuaciones, sin embargo dentro de la información solicitada y mediante 

respuesta del concejo jamás se allegaron actas del concejo o en su defecto pruebas 

de que las decisiones fueron tomadas en consenso.  

Ahora bien la violación del debido proceso  y al principio de transparencia al 

momento de omitir información, continuar y calificar de forma errónea a la falta de 

concejales al momento de la entrevista, sigue demostrando el afán por posesionar 

y terminar con el proceso de elección de personero pasando por encima de 

concejales que hacen parte de la plenaria al momento de solicitar información y 

calificar con la falta de los mismo.  

 

IV. OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR 

De conformidad con el artículo 164, numeral 2, literal a), en casos como este la 

oportunidad para demandar es la siguiente: “Cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo electoral, el término será de treinta (30) días. Si la elección se 

declara en audiencia pública el término se contará a partir del día siguiente; en los 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta a partir del día 

siguiente al de su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1° del 

artículo 65 de este Código”. Aplicada dicha regla de oportunidad al caso concreto y 

teniendo en cuenta que la elección de la personera de La Montañita se realizó el 

día 30 de enero del 2024, el plazo para demandar su nulidad vencería el 30 de 

marzo de 2024, descontándose en este conteo los días inhábiles, por tratarse de un 

plazo en días hábiles  y no en meses o años. 

 

COMPETENCIA 

 

Es competencia de este Juzgado, en primera instancia, por la naturaleza del asunto, 

en los términos del artículo 155 numeral 9 del C.P.A.C.A. “9. De los asuntos relativos 

a la nulidad del acto de elección por cuerpos electorales, así como de los actos de 

nombramiento, sin pretensión de restablecimiento del derecho, cuya competencia 

no esté asignada al Consejo de Estado o a los tribunales administrativos. 

Igualmente, conocerán de la nulidad de la elección de los jueces de paz y jueces de 

reconsideración.” 

V. PRUEBAS 

Pruebas que se aportan 

 

1. RESOLUCIÓN 007 “POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO 

PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO 

DE 2028”. 

2. RESOLUCION 008 del veintinueve (29) de septiembre del 2023 “LISTADO 

DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS” en la que se observa la 

falta de la firma del segundo vicepresidente FABER ANDRES LEAL. 

3. RESOLUCIÓN NUMERO 09 “LISTADO DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES 

ADMITIDOS”. 

4. RESOLUCIÓN NUMERO 10 del veinticuatro (24) de octubre del 2023 

“MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA”. 

5.  RESOLUCIÓN NUMERO 11 “RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTO”. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. RESOLUCIÓN NUMERO 12 “RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS 

PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”;  

7. RESOLUCIÓN NUMERO 13 “PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE 

LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS REQUISITOS 

MÍNIMOS DEL EMPLEO”;  

8. RESOLUCIÓN NUMERO 14 RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA 

VALORACION DE LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN 

LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”.  en las resoluciones anteriores 

se observa la falta de la firma del segundo vicepresidente FABER ANDRES 

LEAL. 

9. RESOLUCIÓN NUMERO 03 del 09 de enero “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA ENTREVISTA” DEL 

CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL 

CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA 

MONTAÑITA, CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO 

DE 2028” esta resolución cuenta con la única firma del presidente y no con 

la de los dos vicepresidentes  

10. RESOLUCIÓN NUMERO 05 del 10 de enero del 2024 “ORDEN DE LA LISTA 

DE ELEGIBLES” vuelve a faltar la firma del segundo vicepresidente Concejal 

NAVER SANCHEZ BUSTOS.  

11. RESOLUCIÓN NUMERO 007 del 30 de enero del 2024 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE REALIZA LA ELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO EN 

ESTRICTO ORDEN DE LA LISTA DE ELEGIBLES DEL CONCURSO 

PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL”  

12.  Respuesta a los concejales del partido ASI con fecha 15 de enero del 2024.  

13. Derecho de petición presentado del 26 de enero del 2024 en donde se solicito 

información la cual no fue respondida a cabalidad.  

14. Respuesta por parte del concejo municipal a la petición del 26 de enero del 

2024.  

PRUEBAS QUE  ESTAN A CARGO DE LA ENTIDAD DEMANDADA  Y 

SOLICITUD AL RESPECTO 

DOCUMENTAL: 

1. Se oficie al Concejo Municipal de La Montañita Caquetá a fin de que se remita 

con destino a este proceso: 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

a) Copias simples de las actas del concejo por el cual se conformó la 

comisión accidental o en su defecto la decisión de la entidad o universidad 

que realiza el proceso 

b) Actas del concejo por medio del cual los honorables concejales del 

periodo constitucional anterior y actual realizaron solicitud de información 

y estado actual del proceso en mención con sus respectivas respuestas.  

c) Actas de concejo que conste los honorables concejales que participaron 

en la entrevista programada y quienes en su defecto no participaron con 

sus respectivos argumentos.  

 

TESTIMONIALES:  

 

1. A los señores Segundo Vicepresidente para la época de los hechos FABER 

ANDRES LEAL CARVAJAL, Segundo Vicepresidente NABER SANCHEZ por 

la ausencia o renuencia al firmar los actos administrativos. 

2. Los concejales DANNA JULIETH CASTRO y JOSE LEONEL GUARNIZO, 

para verificar las solicitudes de los concejales de información de los proceso 

de selección del concurso de elección de personero. 

  

VI. ANEXOS 

 

Lo descrito en el capítulo de pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO 

Concejo Municipal de La Montañita Caquetá en el edificio municipal de la Alcaldía 

frente al parque principal en la Calle 5 carrera 5 y al correo electrónico: 

concejo@lamontanita-caqueta.gov.co  

Municipio de La Montañita Caquetá en el edificio municipal de la Alcaldía frente al 

parque principal en la Calle 5 carrera 5 y al correo electrónico: 

despacho@lamontanita-caqueta.gov.co  
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DEMANDANTE  

Presento autorización y recibiré notificaciones al correo electrónico 

oscar_jimz@hotmail.com y abonado telefónico 3214486901. 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON 

C.C. No.1.083.906.224 expedida en PITALITO – HUILA. 

T.P. No. 300.816 del C.S. de la J. 
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FLORENCIA CAQUETÁ, ABRIL 08 DEL 2024 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
DRA EDITH ALARCON BERNAL 
MAGISTRADA 
E.S.D 

 

REFERENCIA: SUBSANACIÓN - NULIDAD ELECTORAL. NULIDAD DEL 

PROCESO DE ELECCIÓN DE PERSONERO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA 

CAQUETA 2024-2028. 

 

ACTO DEMANDADO: ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVÉS DEL CUAL EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA – CAQUETÁ NOMBRÓ A LISSETH 

DAYANA DIAZ QUINTANA COMO PERSONERA DEL MUNICIPIO DE LA 

MONTAÑITA - CAQUETA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024-2028. 

 

OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON mayor de edad y domiciliado en Florencia 

Caquetá, identificado con cedula de ciudadanía 1.083.906.224 expedida en Pitalito 

HUILA, portador de la tarjeta profesional de abogado 300.816 del Consejo Superior 

de la Judicatura, correo electrónico oscar_jimz@hotmail.com. En mi condición de 

ciudadano colombiano, presento ante su despacho, SUBSANACIÓN DE 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA en ejercicio del medio de control 

NULIDAD ELECTORAL de que trata la Ley 1437 de 2011 (Código Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), artículo 139, en el proceso de 

elección del Personero Municipal de La Montañita Caquetá para el periodo 2024-

2028, en contra del Municipio de La Montañita – Concejo Municipal de La Montañita 

– Personera Municipal de La Montañita LISSETH DAYANA DIAZ QUINTANA por 

presuntas irregularidades acaecidas y posibles vicios de capacidad dentro del 

mismo y como fundamento de la demanda. Presento escrito de subsanación: 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES.  

 

DEMANDANTE:  OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.083.906.224, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 300.816 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

ENTIDAD DEMANDADA:  Municipio de La Montañita, representado 

legalmente por el Alcalde FEDERICO ALVIZ 

TRUJILLO o quien haga las veces.  

Personera Municipal de La Montañita LISSETH 

DAYANA DIAZ QUINTANA  

Concejo Municipal de La Montañita, representado 

legalmente por el Presidente WALTER 

COLLAZOS SANCHEZ. 

 

I. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se declare la nulidad del acto administrativo el acto administrativo 

007 del 30 de enero del 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA, 

DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO EN ESTRICTO ORDEN DE LA LISTA DE 

ELEGIBLES DEL CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 

PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO 2026”.  

por medio del cual el Concejo Municipal de La Montañita Caquetá, eligió a la Dra 

LISSETH DAYANA DIAZ QUINTANA identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.117.513.160, como Personera de dicho municipio para el período 2024-2028,  

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene al concejo de LA 

MONTAÑITA – CAQUETÁ a realizar el nuevo proceso de convocatoria y elección 

de Personero Municipal para el periodo 2024-2028. 

 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: El primero (01) de septiembre del 2023 el concejo municipal de LA 

MONTAÑITA expide la resolución 007 “POR LA CUAL SE CONVOCA A 

CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO 

DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 

2028” la resolución manifiesta que “la plenaria del Concejo Municipal de La 

Montañita en acta 017 del segundo periodo de sesiones ordinarias, calendada el 30 

de mayo de 2023, otorgo autorización con plenas facultades a la Mesa Directiva de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

la corporación…”1 quiero aclarar el subrayado fuera de texto original, “MESA 

DIRECTIVA” pues en párrafo siguiente se informa que el primer vicepresidente de 

la Mesa Directiva, otorgo facultades amplias al Presidente de la corporación y se 

omite las información acerca del otro miembro de la junta directiva SEGUNDO 

VICEPRESIDENTE FABER ANDRES LEAL y se observa la falta de firma en la 

presente resolución de un miembro de la junta directiva al momento de suscribirse.  

SEGUNDO: En la expedición de las resoluciones siguientes opero la falta de 

unanimidad de los miembros de la junta directiva, tal y como ocurrió con el primer 

acto administrativo de convocatoria a pesar que todos los actos administrativos 

manifiestan la voluntad de la MESA DIRECTIVA como sus respectivos encabezados 

trascriben. Lo anterior lo podemos observar en la RESOLUCION 008 del 

veintinueve (29) de septiembre del 2023 “LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

Y NO ADMITIDOS” en la que se observa la falta de la firma del segundo 

vicepresidente FABER ANDRES LEAL; RESOLUCIÓN NUMERO 09 “LISTADO 

DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS”; RESOLUCIÓN NUMERO 10 del 

veinticuatro (24) de octubre del 2023 “Modificación de cronograma”; RESOLUCIÓN 

NUMERO 11 “RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”; 

RESOLUCIÓN NUMERO 12 “RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTO”; RESOLUCIÓN NUMERO 13 “PUBLICACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”; RESOLUCIÓN NUMERO 14 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA VALORACION DE LOS ESTUDIOS Y 

EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”  

en las resoluciones anteriores se observa la falta de la firma del segundo 

vicepresidente FABER ANDRES LEAL. 

TERCERO: Para el año 2024 se posesiona el nuevo concejo elegido 

democráticamente en las elecciones territoriales celebradas el 29 de octubre del 

2023. En las sesiones se realizó manifestación de conocer el estado del proceso de 

elección por varios concejales antes de realizar la respectiva entrevista. Elemento 

que fue totalmente desatendido y que obligo a los concejales DANA JULIETH 

CASTRO, JOSE LEONEL GUARNIZO, JOSE HOOVER QUINTERO a realizar 

petición escrita ya que las verbales dadas en sesiones del concejo no fueron 

atendidas.  

CUARTO: Se realizo entrevista a los aspirantes que se encontraban aptos para 

continuar en el concurso sin atender las respuesta del estado actual o el estudio de 

las hojas de vida por parte de los concejales que iban a entrevistar. Situación que 

 
1 Pagina 3, Resolución 007 concejo de la Montañita - Caquetá 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

llevo la retirada del recinto de varios concejales el día de la elección por considerar 

la falta de moralidad, objetividad, la imparcialidad y el debido proceso.  

El presidente continuo de forma unilateral la entrevista, probablemente sin revisar 

la constante solicitud de información dando como resultado la resolución 002 del 07 

de enero del 2024 “Resultados de la entrevista” y en virtud de convocar la mesa 

directiva como lo ordena el concejo al momento de dar facultades, vuelve a faltar la 

firma del segundo vicepresidente que para la fecha es el Honorable Concejal 

NAVER SANCHEZ BUSTOS.  

QUINTO: La expedición de la resolución 003 del 09 de enero “RESULTADOS 

DEFINITIVOS DE LA ENTREVISTA” en su acto administrativo vuelve a convocar 

las facultades otorgadas a la mesa directiva en su encabeza “LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA, CAQUETÁ” sin embargo esta 

resolución cuenta con la única firma del presidente y no con la de los dos 

vicepresidentes y la resolución 005 del 10 de enero del 2024 “orden de la lista de 

elegibles” vuelve a faltar la firma del segundo vicepresidente Concejal NAVER 

SANCHEZ BUSTOS.  

SEXTO: Cabe recordar lo planteado por la resolución 007 “POR LA CUAL SE 

CONVOCA A CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER 

EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 

2028” en su artículo 41 manifiesta que “ Entiéndase por evaluación de entrevista la 

calificación que cada concejal le da a la intervención y respuestas que de forma 

verbal y presencial den los aspirantes… 

…La evaluación de la entrevista tiene un puntaje máximo de 10 puntos, que 

equivalen al 10% total del concurso, por lo que cada concejal otorgara una 

puntuación de cero (0) a (10) puntos para calificar las respuestas respecto a las 

preguntas que se formulen. 

Parágrafo 2: culminada todas las entrevistas se procederá a realizar la ponderación 

de las calificaciones para obtener los resultados finales que obtuvo cada aspirante, 

por parte de la mesa directiva de la entidad.” 

El subrayado fuera de texto con el fin de resaltar que la puntuación obtenía por los 

aspirantes se dará por la intervención de cada concejal otorgando un total de 10 

punto como calificación máxima. Sin embargo, para la entrevista se retiraron varios 

concejales y sin mediar consideración, razonamiento o calificación cuantitativa 

ponderada el presidente otorga 9.8 puntos lo que es una calificación casi perfecta 

aun en la ausencia de varios concejales en la realización de la entrevista. Lo que 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

atenta claramente con el debido proceso, la transparencia y la moralidad del 

presente concurso como se observa en la resolución número 003 del 09 de enero 

del 2024.  

Sin excluir que al finalizar la entrevista será la mesa directiva quien ponderara, pero 

la misma la realizo unilateralmente solo el presidente como consta su única firma 

como miembro de junta a pensar de conocer el proceso y la convocatoria que se 

estaba llevando y como el parágrafo 2 del articulo 41 lo manifestaba claramente y 

luego de posiblemente omitir entregar información a los concejales que la 

solicitaron.  

SEPTIMO: El 15 de enero la secretaria del concejo otorga respuesta a los 

concejales del partido ASI frente a que la ESAP no presto los servicios de elección 

a pesar de que la misma llevo los concursos de varios municipios a nivel nacional  

y dos a nivel departamental como lo fue SOLITA y BELEN. De igual forma diciendo 

que el acompañamiento se llevo por parte de un asesor jurídico o un apoyo jurídico 

para la realización del concurso, se presume la falta de idoneidad para llevar a cabo 

el concurso de Méritos para ocupar el cargo de personero Municipal de la Montañita 

Caquetá, ya que no se conoce el mecanismo que se utilizó para el diseño de las 

preguntas por parte del asesor Jurídico que realizo el acompañamiento  al proceso 

y tampoco del protocolo de custodia alguno de las pruebas aplicar. 

Cuando la norma es clara en mencionar los requisitos “Suscripción de convenios o 

contratos para la elección de los personeros (…) 2. Contratos suscritos con 

entidades no calificadas para adelantar los procesos de selección. Los concejos 

efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través 

de universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas o con 

entidades especializadas en procesos de selección de personal. (Artículo 2.2.27.1 

Decreto 1083 de 2015). En el presente proceso no cumple con el requisito para 

llevar a cabo según en la respuesta emitida  por el concejo municipal. 

OCTAVO: El veintiséis (26) de enero radico una petición mediante correo 

electrónico, con el fin de obtener no solo los actos administrativos por parte del 

concejo o en especifico del presidente del concejo frente a la convocatoria actual si 

no también en la solicitud de las actas elevadas en las sesiones en donde los 

concejales hacen las solicitud de información y las misma no le suministraron 

respuesta, Actas del concejo por el cual se conformó la comisión accidental o en su 

defecto la decisión de la entidad o universidad que realiza el proceso , Actas del 

concejo por medio del cual los honorables concejales del periodo constitucional 

anterior realizaron solicitud de información y estado actual del proceso en mención, 

Actas de concejo que conste los honorables concejales que participaron en la 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

entrevista programada y quienes en su defecto no participaron con sus respectivos 

argumentos.  

Situación que llevo a la respuesta del concejo el 15 de febrero del 2024 en el cual 

se anexaron solos los actos administrativos y la respuesta que se le otorgo a los 

concejales del partido ASI luego de presentada una petición formal, omitiendo las 

actas del concejo donde puede constar la solicitud reiterada de la información 

solicitada.  

NOVENO: El treinta (30) de enero del 2024 el concejo mediante resolución 007 

realiza elección, designación y nombramiento en estricto orden de la lista de 

elegibles.   

 

III. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

Las causales de nulidad expuestas anteriormente de Expedición Irregular y la Falta 

de Competencia, están previstas en los artículos 137 y 275 del CPACA. 

1. Falta de Competencia, del presidente de la Mesa Directiva del Concejo 

Municipal por la expedición de actos administrativos reiterativos durante el 

proceso de convocatoria y ejecución del concurso de elección de personero 

municipal. Las facultades otorgadas por el concejo no fueron dadas al 

presidente del concejo municipal, si no a la mesa directiva de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 2.2.27.2, literal a del Decreto 1083 de 2015, de 

acuerdo a la sesión ordinaria del 30 de mayo del 2023, según consta en el 

acta No. 17. Sin embargo el presidente de la Mesa Directa expide actos 

administrativos con falta de competencia ya que no cuentan con la firma y 

aval del segundo vicepresidente durante la ejecución de casi todo el proceso 

de selección de personero, pero invocando falsamente entre los actos 

administrativos que las decisiones y expediciones se trató de una decisión 

de la Mesa Directiva a lo cual no obra evidencia dentro del concurso o en su 

defecto del concejo que existieron reuniones técnicas para decisiones 

unánimes lo que generaría la Expedición Irregular del acto administrativo.  

 

De acuerdo con lo normado en el proceso de elección del personero 

municipal, es que la Plenaria del Concejo Municipal autoriza a la Mesa 

Directiva, para que adelante todo lo relacionado con dicho proceso, por lo 

que las decisiones que hayan lugar han de ser tomadas por todos quienes la 

integran, so pena de carecer de validez por Expedición Irregular o por Falta 

de Competencia, pues en este sentido se ha pronunciado innumerables 

veces el Honorable Concejo de Estado y específicamente en los procesos de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

elección del personero municipal, al respecto citaremos la sentencia de 

segunda instancia de radicado 2020090-02 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá: “Ilustrado lo anterior, para la Sala el enunciado normativo permite 

interpretar que, si bien es necesario que la convocatoria sea firmada por la 

Mesa Directiva, entiéndase por quienes la conforman, también es factible que 

se si no obra rúbrica, por lo menos, exista declaración o manifestación de 

una persona (integrante Mesa Directiva) de encontrarse conforme con dicha 

decisión-convocatoria.” 

 

Ahora, ni siquiera en el Reglamento Interno del Concejo Municipal se autoriza 

al Presidente a reemplazar en sus decisiones a los otros miembros de la 

Mesa Directiva ni tampoco se observa que la Plenaria lo haya autorizado la 

ausencia del segundo vicepresidente. Bien había podido acudir en respaldo 

de la Plenaria para actuar unilateralmente, dado el resquebrajamiento de la 

Mesa Directiva, por lo que se demuestra la Falta de Competencia. 

 

De igual forma el tribunal administrativo de Boyacá sala primera de decisión, 

Magistrado ponente  FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA mediante sentencia 

el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) manifiesta “Sobre el 

particular, la Sala considera que, en el primer cargo estudiado, quedó 

ampliamente explicado que no solo la falta de firma de los Vicepresidentes 

de la Mesa Directiva en la convocatoria para la selección de personero de 

Oicatá-Resolución No. 030 de 2021 originó que se determinara que había 

sido expedida por un servidor público que careciera de competencia, sino el 

hecho de que las demás pruebas demostraron que los referidos integrantes 

de la Mesa Directiva jamás avalaron ninguna de las actuaciones y decisiones 

administrativas que el Presidente hizo en nombre de la Mesa Directiva en 

relación con el trámite del concurso de méritos mencionado. Lo cual prueba 

que nunca fueron tomadas decisiones en consenso o por acuerdo de la Mesa 

Directiva que en su momento se conformó para dicho fin.” 

 

Por lo anterior la falta de firma del segundo vicepresidente no justifica avalar 

o no las actuaciones, sin embargo, dentro de la información solicitada y 

mediante respuesta del concejo jamás se allegaron actas del concejo o en 

su defecto pruebas de que las decisiones fueron tomadas en consenso o en 

mesa técnica. 

 

2. Violación de normas constitucionales y legales - Debido Proceso 

(Irregularidad en la etapa de entrevista) : Como quedo plasmado en los 

hechos, concejales del presente periodo y posiblemente del periodo 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

constitucional anterior realizaron consultas, solicitud de información del 

Estado Actual del proceso de convocatoria y en días antes de la etapa de 

entrevista solicitudes de los candidatos y del proceso. Situación que el 

presidente de la mesa directiva omite y decide continuar con dicha etapa, 

dentro del concurso de méritos para proveer el cargo de personero municipal 

de la Montañita Caquetá, en la cual se denota que  algunos concejales 

dejaron constancia de las posibles irregularidades  en el proceso, y   no 

participaron  en la etapa de entrevista a los aspirantes, lo que conllevo a no 

tener la calificación de todos los concejales por la falta de información sobre 

el concurso que permitiera brindar una calificación acertada. Independiente 

de esto se presentan calificaciones casi perfectas sin importar la falta de 

plenaria  del concejo  tal como se estableció en el artículo 41 de la resolución 

07 del 01 de septiembre del 2023 y dicha calificaciones son 

matemáticamente incorrectas por lo anterior expuesto. Lo que genera 

adicional la violación de los principios orientadores tales como.  

a)  Transparencia el cual consiste en respetar y cautelar la publicidad de los 

actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la Administración, así 

como la de sus fundamentos, y en facilitar el acceso de cualquier persona a 

esa información. Principio transgredido al no brindar información en las 

distintas etapas a los concejales que autorizaron a la mesa directiva la 

realización del concurso para proveer personero. De igual forma al omitir 

información solicitada de forma respetuosa y clara del derecho de petición 

presentado.  

Ahora bien la violación del debido proceso y al principio de transparencia al 

momento de omitir información, continuar y calificar de forma errónea a la 

falta de concejales al momento de la entrevista, sigue demostrando el afán 

por posesionar y terminar con el proceso de elección de personero pasando 

por encima de concejales que hacen parte de la plenaria al momento de 

solicitar información y calificar con la falta de los mismo.  

 

 

3. Idoneidad de la Entidad para llevar a cabo el proceso de Selección del 

concurso de Meritos para proveer el cargo de Personero Municipal, en el 

caso concreto que nos ocupa, las irregularidades surgieron desde los inicios 

del proceso, en la convocatoria y la falta de una universidad o entidad idónea 

en la práctica de la convocatoria de elección de personero como es la ESAP 

y a falta de competencia esta la falta de rúbrica del segundo vicepresidente 

además no existe en ella indicio o constancia de que cuente con la anuencia 

del segundo vicepresidente y en consecuencia se expide la Resoluciones 

que rigen todo el proceso; que si bien son considerados por la jurisprudencia 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

como preparatorios o de trámite de contenido electoral influyen en el 

perfeccionamiento del acto definitivo electoral.  

 

Cuando la norma es clara en mencionar los requisitos “Suscripción de 

convenios o contratos para la elección de los personeros (…) 2. Contratos 

suscritos con entidades no calificadas para adelantar los procesos de 

selección. Los concejos efectuarán los trámites pertinentes para el concurso, 

que podrá efectuarse a través de universidades o instituciones de educación 

superior públicas o privadas o con entidades especializadas en procesos de 

selección de personal. (Artículo 2.2.27.1 Decreto 1083 de 2015). En el 

presente proceso no cumple con el requisito para llevar a cabo según en la 

respuesta emitida  por el concejo municipal. 

 

“En lo que tiene que ver con las entidades especializadas en procesos de 

selección de personal, no existe definición legal o reglamentaria que 

especifique su naturaleza jurídica o los requisitos mínimos para demostrar la 

especialización, experiencia y capacidad, no obstante, la mesa directiva del 

concejo municipal debe determinar que la empresa cumple con los requisitos 

necesarios para adelantar el concurso. Una empresa especializada en 

procesos de selección de personal es de reconocida idoneidad cuando es 

adecuada y apropiada para desarrollar las actividades objeto del convenio, 

esto es, adelantar el concurso público de méritos para la elección de 

personeros. Esto puede verificarse a través de criterios tales como:  

-Experiencia: que debe ser proporcional y adecuada con el objeto del 

convenio y verificable por el éxito de otros procesos de selección de personal 

similares o afines. -Estructura organizacional:  

que muestra la madurez de la organización en sus procedimientos internos y 

de manejo de conflictos de interés.  

-Indicadores de la eficiencia de la organización: asociados al desempeño de 

la compañía y a la dedicación a proyectos misionales. Estos indicadores 

dependerán del sector al cual pertenece la empresa por lo cual deben ser 

analizados de manera específica. Así mismo, debe verificarse que el objeto 

estatutario de la empresa especializada en este tipo de procesos le permita 

desarrollar las actividades propias del concurso público.”  En el caso  objeto 

de la demanda  no se cumplió con la escogencia de una universidad   que  

tenga idoneidad. 

 

IV. OPORTUNIDAD PARA DEMANDAR 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

De conformidad con el artículo 164, numeral 2, literal a), en casos como este la 

oportunidad para demandar es la siguiente: “Cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo electoral, el término será de treinta (30) días. Si la elección se 

declara en audiencia pública el término se contará a partir del día siguiente; en los 

demás casos de elección y en los de nombramientos se cuenta a partir del día 

siguiente al de su publicación efectuada en la forma prevista en el inciso 1° del 

artículo 65 de este Código”. Aplicada dicha regla de oportunidad al caso concreto y 

teniendo en cuenta que la elección de la personera de La Montañita se realizó el 

día 30 de enero del 2024, el plazo para demandar su nulidad vencería el 30 de 

marzo de 2024, descontándose en este conteo los días inhábiles, por tratarse de un 

plazo en días hábiles  y no en meses o años. 

V. COMPETENCIA 

Es competencia de este Juzgado, en primera instancia, por la naturaleza del asunto, 

en los términos del artículo 155 numeral 9 del C.P.A.C.A. “9. De los asuntos relativos 

a la nulidad del acto de elección por cuerpos electorales, así como de los actos de 

nombramiento, sin pretensión de restablecimiento del derecho, cuya competencia 

no esté asignada al Consejo de Estado o a los tribunales administrativos. 

Igualmente, conocerán de la nulidad de la elección de los jueces de paz y jueces de 

reconsideración.” 

VI. PRUEBAS 

Pruebas que se aportan 

 

1. RESOLUCIÓN 007 “POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO 

PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DEL 2024 AL 29 DE FEBRERO 

DE 2028”. 

2. RESOLUCION 008 del veintinueve (29) de septiembre del 2023 “LISTADO 

DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS” en la que se observa la 

falta de la firma del segundo vicepresidente FABER ANDRES LEAL. 

3. RESOLUCIÓN NUMERO 09 “LISTADO DEFINITIVO DE LOS ASPIRANTES 

ADMITIDOS”. 

4. RESOLUCIÓN NUMERO 10 del veinticuatro (24) de octubre del 2023 

“MODIFICACIÓN DE CRONOGRAMA”. 

5.  RESOLUCIÓN NUMERO 11 “RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTO”. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. RESOLUCIÓN NUMERO 12 “RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS 

PRUEBAS DE CONOCIMIENTO”;  

7. RESOLUCIÓN NUMERO 13 “PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE 

LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN LOS REQUISITOS 

MÍNIMOS DEL EMPLEO”;  

8. RESOLUCIÓN NUMERO 14 RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA 

VALORACION DE LOS ESTUDIOS Y EXPERIENCIA QUE SOBREPASAN 

LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO”.  en las resoluciones anteriores 

se observa la falta de la firma del segundo vicepresidente FABER ANDRES 

LEAL. 

9. RESOLUCIÓN NUMERO 03 del 09 de enero “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA ENTREVISTA” DEL 

CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL 

CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA 

MONTAÑITA, CAQUETÁ, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO 

DE 2028” esta resolución cuenta con la única firma del presidente y no con 

la de los dos vicepresidentes  

10. RESOLUCIÓN NUMERO 05 del 10 de enero del 2024 “ORDEN DE LA LISTA 

DE ELEGIBLES” vuelve a faltar la firma del segundo vicepresidente Concejal 

NAVER SANCHEZ BUSTOS.  

11. RESOLUCIÓN NUMERO 007 del 30 de enero del 2024 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE REALIZA LA ELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO EN 

ESTRICTO ORDEN DE LA LISTA DE ELEGIBLES DEL CONCURSO 

PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL”  

12.  Respuesta a los concejales del partido ASI con fecha 15 de enero del 2024.  

13. Derecho de petición presentado del 26 de enero del 2024 en donde se solicito 

información la cual no fue respondida a cabalidad.  

14. Respuesta por parte del concejo municipal a la petición del 26 de enero del 

2024.  

PRUEBAS QUE  ESTAN A CARGO DE LA ENTIDAD DEMANDADA  Y 

SOLICITUD AL RESPECTO 

DOCUMENTAL: 

1. Se oficie al Concejo Municipal de La Montañita Caquetá a fin de que se remita 

con destino a este proceso: 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

a) Copias simples de las actas del concejo por el cual se conformó la 

comisión accidental o en su defecto la decisión de la entidad o universidad 

que realiza el proceso 

b) Actas del concejo por medio del cual los honorables concejales del 

periodo constitucional anterior y actual realizaron solicitud de información 

y estado actual del proceso en mención con sus respectivas respuestas.  

c) Actas de concejo que conste los honorables concejales que participaron 

en la entrevista programada y quienes en su defecto no participaron con 

sus respectivos argumentos.  

 

TESTIMONIALES:  

 

1. A los señores Segundo Vicepresidente para la época de los hechos FABER 

ANDRES LEAL CARVAJAL, Segundo Vicepresidente NABER SANCHEZ por 

la ausencia o renuencia al firmar los actos administrativos. 

2. Los concejales DANNA JULIETH CASTRO y JOSE LEONEL GUARNIZO, 

para verificar las solicitudes de los concejales de información de los proceso 

de selección del concurso de elección de personero. 

  

VII. ANEXOS 

 

Lo descrito en el capítulo de pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO 

Concejo Municipal de La Montañita Caquetá en el edificio municipal de la Alcaldía 

frente al parque principal en la Calle 5 carrera 5 y al correo electrónico: 

concejo@lamontanita-caqueta.gov.co  

Municipio de La Montañita Caquetá en el edificio municipal de la Alcaldía frente al 

parque principal en la Calle 5 carrera 5 y al correo electrónico: 

despacho@lamontanita-caqueta.gov.co  

Personera Municipal de La Montañita LISSETH DAYANA DIAZ QUINTANA en el 

email oficial de la entidad personeria@lamontanita-caqueta.gov.co. 

mailto:concejo@lamontanita-caqueta.gov.co
mailto:despacho@lamontanita-caqueta.gov.co


 
 
 
 
 

 
 
 
 

DEMANDANTE  

Presento autorización y recibiré notificaciones al correo electrónico 

oscar_jimz@hotmail.com y abonado telefónico 3214486901. 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON 

C.C. No.1.083.906.224 expedida en PITALITO – HUILA. 

T.P. No. 300.816 del C.S. de la J. 

 

 

  

mailto:oscar_jimz@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA 

CONCEJO MUNICIPAL 
NIT: 901.068.421-9 

 
 

“EN DEFENSA DEL PUEBLO MONTAÑITENSE” 
Dirección: Edificio Palacio Municipal Carrera 5 frente al Parque Principal Teléfono: 313 360 1415 

e-mail: concejo@lamontanita-caqueta.gov.co 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN No. 003 

(09 de enero de 2024) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA ENTREVISTA” 

DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE 

PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA, CAQUETÁ, PARA EL PERIODO 

INSTITUCIONAL COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2024 AL 29 DE FEBRERO DE 

2028 

   

LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA, CAQUETÁ, 

 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y reglamentarias y, en especial las 

conferidas por el numeral 8° del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, 

desarrollado por la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, el Decreto 1083 de 

2015 y,  

 

CONSIDERANDO 

 

El artículo 313 de la Constitución Política de Colombia determina las funciones de los 

Concejos Municipales, estableciendo en su numeral 8 que les corresponde:  Elegir Personero 

para el período que fije la ley y los demás funcionarios que ésta determine.  

 

El artículo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, 

precisa que: “(…) Los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán personeros 

para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros días del mes 

de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público de méritos. 

 

Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección 

y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año. 

http://lamontanita-caqueta.gov.co/apc-aa-files/62343133326165323163353964346666/ESCUDO.jpg
mailto:concejo@lamontanita-caqueta.gov.co
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En Sentencia C-105 de 2013 la Corte Constitucional, indicó: la elección del Personero 

Municipal por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de un concurso público 

de méritos, sujeto a estándares generales que la jurisprudencia constitucional ha identificado 

en la materia, para asegurar el cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la 

función pública, el derecho a la igualdad y el debido proceso .   

 

Así mismo, en el citado pronunciamiento la Corte Constitucional determinó que la realización 

del Concurso de Méritos para la elección del Personero Municipal no vulnera el principio 

democrático, las competencias constitucionales de los concejos, ni el procedimiento 

constitucional de elección, porque a la luz del artículo 125 de la Carta Política, la elección de 

servidores públicos que no son de carrera puede estar precedida del concurso, incluso 

cuando el órgano al que le corresponde tal designación es de elección popular. 

 

Mediante Decreto 2485 de 2014, derogado por el Decreto 1083 de 2015, se determinaron los 

lineamientos generales del procedimiento que deben tener en cuenta los Concejos 

Municipales para la creación, reglamentación y realización del concurso público y abierto de 

méritos, con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y 

garantizar la participación pública y objetiva para la provisión de este cargo público.  

 

El acto administrativo de convocatoria es la norma reguladora de este concurso, la cual está 

orientada a garantizar los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad en el proceso de elección. 

 

El Concejo Municipal de La Montañita expidió la Resolución No. 007 de 01 de septiembre de 

2023, “Por medio de la cual se convoca a concurso público y abierto de méritos para proveer 

el cargo de Personero municipal de La Montañita, departamento del Caquetá, para el 

periodo institucional comprendido entre el 01 de marzo de 2024 al 29 de febrero de 2028”.  

 

http://lamontanita-caqueta.gov.co/apc-aa-files/62343133326165323163353964346666/ESCUDO.jpg
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Teniendo en cuenta que dentro del plazo previsto no se presentaron reclamaciones en 

contra de los resultados de la entrevista efectuada el 7 de enero de 2024 por parte de 

ninguno de los aspirantes, se procede a publicar los resultados definitivos de esta etapa.   

 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. PUBLICAR los resultados DEFINITIVOS de la etapa de la entrevista, en el 

concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero municipal de La 

Montañita, departamento del Caquetá, para el periodo institucional comprendido entre el 01 

de marzo de 2024 al 29 de febrero de 2028, el cual quedará así:  

 

NOMBRE DEL ASPIRANTE CÉDULA DE CIUDADANÍA ENTREVISTA Valor 

Porcentual 

(10%) 

LISSETH DAYANA DÍAZ QUINTANA 1.117.513.160 9.8 0.98 

JOHON JAIRO MOTTA 17.658.686 5.8 0.58 

EDINSON DÍAZ VARGAS 1.117.500.535 4.2 0.42 

VIVIANA ANDREA ASTUDILLO CUCHIMBA 1.117.497.492 0 0 

 

ARTÍCULO 2°. Contra esta decisión no proceden recursos.  

 

ARTÍCULO 3°. REMITIR la presente resolución al correo electrónico registrado de los 

aspirantes que continúan en el concurso público y abierto de méritos y PUBLICAR la presente 

resolución en la Cartelera del Concejo Municipal, en la página web y medios de 

comunicación local si existieren, y solicitar su difusión en la cartelera y página web de la 

Alcaldía Municipal y la Personería Municipal.  

 

http://lamontanita-caqueta.gov.co/apc-aa-files/62343133326165323163353964346666/ESCUDO.jpg
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ARTÍCULO 4°. El día siguiente hábil de su publicación, mediante acto administrativo se 

conformará y elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles para la elección y 

posesión del Personero (a) Municipal.  

 

Dada en el Concejo Municipal de La Montañita, Caquetá, a los nueve (9) días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

En constancia se firma,   

 

 

 

 

                                                          
WALTER COLLAZOS SANCHEZ                            GIOVANNI GABRIEL PEREZ LEO 

           CC 6.803.674                                                          CC 17.657.417                                              

PRESIDENTE DEL CONCEJO                                        SECRETARIO GENERAL (Ad Hoc) 
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LA MONTAÑITA 
26 DE ENERO DEL 2024 
 
SEÑORES:  
CONCEJO MUNICIAL  
WALTER COLLAZOS SANCHEZ  
PRESIDENTE 
  
REF.: DERECHO DE PETICIÓN. 
 
OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZON identificado con cedula de ciudadanía 
1.083.906.224 de Pitalito HUILA presento de forma respetuosa petición formal de 
información frente al proceso de convocatoria para la proveer el cargo de 
PERSONERO MUNICIPAL DE LA MONTAÑITA CAQUETA DEL 2024 AL 2028.  
 
Frente a lo anterior solicito copias simples a mis costas de la siguiente información: 
 

- Actas del concejo por el cual se conformó la comisión accidental o en su 
defecto la decisión de la entidad o universidad que realiza el proceso 

- Actas del concejo por medio del cual los honorables concejales del periodo 
constitucional anterior realizaron solicitud de información y estado actual del 
proceso en mención.  

- Actas de concejo que conste los honorables concejales que participaron en 
la entrevista programada y quienes en su defecto no participaron con sus 
respectivos argumentos.  

- Todos los actos administrativos que conforman el presente proceso de 
elección de personería. 

- Copias de las respuesta e informes dado por la mesa directiva a los 
concejales que han solicitado información respecto del presente proceso.   

- Copias, actas, fotografías de las publicaciones o la difusión de la 
convocatoria.  

 
Frente a lo anterior quedo atento para la consignación de las copias simples 
solicitadas. 
 
Recibiré notificaciones al correo electrónico oscar_jimz@hotmail.com o en su 
defecto a la dirección carrera 12 #19-43 barrio la inmaculada Florencia Caquetá.   
 
 
 
 
OSCAR FERNANDO JIMENEZ PINZÓN  
C.C 1.083.906.224 

mailto:oscar_jimz@hotmail.com
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